
 

 

SECRETARÍA. Montería, cinco (05)  de octubre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir sobre la 
liquidación del crédito presentada por la vocera judicial de la ejecutante, hasta el 30 de 
septiembre 2021. Sírvase Proveer. 
 
La secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 Montería, cinco (05)  de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de BANCOLOMBIA S.A NIT 
890.903.938-8 Contra CAROLINA ANAYA DE LA OSSA C.C. N° 52.866.209. Rad. Nº 2020-
00106. 

 
 

En proveído de fecha 09 de septiembre  de 2020. Se libró mandamiento de pago a favor 
BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 Contra CAROLINA ANAYA DE LA OSSA C.C. N° 
52.866.209, por las siguientes sumas de dinero:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante auto de fecha 14 de septiembre  de  2021, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente llegaren a 
embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte demandada.  

 
Presentada la liquidación del crédito, por parte de la vocera judicial ejecutante, así 
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Revisada la liquidación del crédito se encuentra que la misma se encuentra ajustada a derecho, por 
lo que se procederá a impartirle aprobación de conformidad a lo establecido en el numeral 4 del 
artículo 446 del CGP. 
 
Se desataca que la liquidación del crédito presentada es frente a la obligación contenida en el 
PAGARE N° 5212320007356. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR, la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

DHA  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


